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SECCION TERCERA

- Núm. 5.309
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia - de la Corporación 
durante el mes de septiembre 
de 1961, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 171 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952.

(Continuación: Véase “B. 0.” n? 253).

DIA 8

-Comisión de Obras Públicas 
V Paro Obrero ' '

Autorizar a D. Pascual OrduñaCuar- 
tero, vecino de Pradilla de Ebro, para 
reconstruir una pared en el interior 
de un edificio y construir un mirador 
en la fachada de la plaza de Don 
Fernando el Católico, de dicho edifi
cio, lindante con la carretera provin
cial de Tauste a Luceni, hectómetro 
4 del kilómetro 5.

—Auiprizar a D. Nicciás Domínguez 
Señaul, vecino de Pradilla de Ebro, 
para reparar una fachada de edificio 
lindante con la carretera de Tauste a 
Luceni, hectómetro 3 del kilómetro 4.

—Idem a D'. Alejo Bernia Gil, ve
cino de Trasmoz, para construir un 
edificio dé úna" planta, destinado a 
pajar, en corral lindante con el ca
mino vecinal de Vera de Monea yo a

Tarazona, hectómetro 1 del kilóme
tro 4.

— Idem a D. Arturo Mozota Ondé, 
vecino de Cuarte de Huerva, para 
ejecutar las obras necesarias para 
construir una tapia en el frente de 
un solar lindante con el camino ve
cinal de Cuarte a la carretera de Za- 

' ragoza a Teruel.
—Idem a D. Berr •..diño Urtún, ve

cino de Used, para construir un paso 
salvacuneta para acceso a era de 
su propiedad, <en terreno -lindante 
con el camino vecinal de Used a la 
carretera de Morata de Jiloca a Ca- 
lámccha, kilómetro 1.

—Idem a D. Pantaleón Chueca Bo- 
nel, vecino de Boya, para proceder 
a la apertura de huecos para puer
ta y ventana y enlucido de toda la 
fachada de edificio lindante con el 
camino vecinal de El Buste a Borja, 
kilómetro 13.

—Idem al señor Alcalde del Ayun
tamiento de Valdehorna para cons
truir un edificio destinado a grupo 
escólar y^ivienda para maestro en 
terreno lindante con el camino veci
nal de Valdehorna a la carretera de 
Tortuera á Daroca, hectómetro 4 del 
kilómetro 3.

—Idem a D. Vicente García Boni
lla, vecino de Torrelías, para ejecu
tar las obras necesarias para cons
truir una tapia de cerramiento de 
solar .lindante con el camino vecina! 
de Los Fayos por Torrelías a la ca
rretera de Gallur a Agreda, en su ki
lómetro 2.

—Desestimar la petición de D. Hi
pólito Pérez Monge, vecino de Cal- 
marza, quien solicita autorización 

^para situar la acequia de riego pe

gada al terraplén y' la tubería cruza
da, del camino vecinal de aquel pue
blo, por una alcantarilla ya construi
da, debiendo el Sr. Pérez Monge ate
nerse para dicha construcción a lo 
estipulado en las condiciones impues
tas en la autorización concedida por 
decreto de la Presidencia de fecha 
6 de marzo del año actual.

—Acceder a lo solicitado por el 
señor Alcalde dei Ayuntamiento de Ta
razona y autorizarle para el empleo 
de un camión-aljibe con destino a 
riego de calles de dicha localidad du
rante las fiestas patronales, importan
te la cantidad de 3.105 pesetas.

—Idem por D. José Viltanueva Cle
mente y autorizarle para el empleo 
de un tanque-rautomóvil con destino a 
llenar de agua un aljibe en los mon
tes de Villanueva de Gallego, impor
tante la cantidad de 67.203 pesetas.

—Idem por D. Luciano Martínez 
j Tejo, contratista de obras, y autori

zarle para el empleo de un tractor, 
una escarificadora y un tanque-auto
móvil, importante la cantidad de pe
setas 14.891.

—Idem por el-Ayuntamiento de Cin- 
' co Olivas y autorizarle para el empleo 

de una apisonadora y un tanque con 
destino a la reparación del camino 
municipal de dicha localidad, impor
tante la cantidad de 1.537 pesetas.

—Idem a D. Félix Piedrafita San
cho, vecino de Pradilla de Ebro, para 

^circular con un tractor marca “Lanz”,। matricula Z-3975, por vías provin
ciales.

Comisión de Personal y Plantillas

Dar por cumplida la condición im
puesta al reingreso de D. Miguel Gay

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
264 2

por el articulo 250 de la Ley de Ré
gimen Local.

—Aprobar la factura de D. Pedro 
Ruiz Cuevas', de Valencia, por el su
ministro de placas de rodaje 1961, y 
que importa la cantidad de 340 ptas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Conceder a D. Juan Montes Garcé-'. 
peón caminero de la Sección de yidb 
y Óbias Provinciales, una gratifica
ción de L5C0 pesetas por los servicios 
extraordinario, y de mayor responsa
bilidad desempeñados.

—Aprobar la cuenta presentada 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales co
rrespondiente al empleo de un Equipo 
de con .?oí i dación por D. José Mariá 
Pelayo Picarte para las obras de re
paración del camino vecinal nume- 
¡o 208, importante 27.447’39 pesetas.

—Idem la correspondiente ai em
pleo de un cilindro de tracción ani
mal por D. Jo é Gimeno Pérez para 
las obras de construcción de un ca
mino, por cuenta ce! Servicio de Con
centración Parceiaria, en Miño le 
Medinaceli, importante 615 pesetas.

_Idem la correspondiente al em- 
eleo de un equipo de consolidación 
por D. Angel Olacia Palacio para las 
obra- de reparación de los caminos 
vecinales números 310-636 y 818, im
pelíante 39.801’50 pesetas.

I ’—ídem relación valorada y certifi
cación número 201 de obra ejecutada 

n la reparación del camino vecinal 
número 201, importante 162.122’60 pe

! setas,

. Comisión de (¡obernación
Inscribir a la Corporación Provin

cial como congresista en .su categoría 
de honor en el V Congreso Eucaristi- 
co Nacional con una aportación de 
I0.0C0 pesetas.

—Aprobar las facturas por diversos 
raba.ics efectuados en el Gobierno 

Civil, y' que importan en total pese- 
as 10.786’40.
—Id m ídem del PjwK) Provin- 

dal, y que importan m cantidad de 
9 126’21 pesetas. . *
_Aprobar las cuenta-' presentadas 

por D.1 José Aparicio Pardenilla, jus- 
lifioativas de la inversión dada al 
libramiento número 1.818, de fecha 
19 de julio último, por un importe de 
500 pesetas.

—Idem las presentadas por el mis
mo justificativas de la inversión dada 
-I libramiento número 2.031, de fecha 
16 de agosto último, por un importe 
-!■' 500 pesetas.,

—Aprobar las. cuenta^ presentadas 
por-el Ayuntamiento de Codos, justi

Berges por acuerdo p'-cnario de 24 - 
de junio del añc en curso, visteé los >j 
informes emitidos por los Servicios 
de Contribuciones y Administración 
de Rentas y Exacciones.

—Conceder el permiso solicitado 
por D. Gabriel Guillen Martínez, Mé- | 
dico de Guardia de la Beneficencia 
Provincial, del*2 al 31 de octubre 
para contraer matrimonio.

DIA 12 '

Ccmisión de Hacit-nda y Econonn i
Aprobar las actas invitación por ar- 

bilrio sobre la producción agrope
cuaria del año 1958 levantadas en . 
Zaragoza a los contribuyentes com
prendidos en relación que comienza 
por D. Angel Garza y termina por 
D. Martin Mené, importantes 6.755 y , 
675’50 p6se-as por cuotas y recargos ¡ 
respectivamente.

_Idem las del año 1959 levantadas I 
en Zaragoza a ios. comprendidos en 
relación que comienza zpor D'. Alfon- , 
so Kurtz y termina por D? Nieves I 
Catalán, importantes 14.21399 pesetas ■ 
y 1.421’39 pesetas.

■_ídem las del año 1959 levantada* ; 
en Barrio de Moverá a los compren- i 
didos en relación que comienza por 
D. Santiago Ramos y termina poi | 
D. Andrés Asensio, importantes pese- ' 
tas 14.787’50 y 1.478’75.

—Idem las del año 1960 levantadas 
en el Barrio de Santa Isabel a los 
comprendidos en relación que comien
za por D. Luis Beltrán y termina por 
D. Daniel Continente, importantes pe- 
,e!as 13.658’70 y 1.365’79.

—Aprobar los padrones del arbi
trio provincial sobre rodaje y arras
tre de vehículos no sujetos ai pago 
de la patente nacional correspondien
tes al año 1961 y a los Ayuntamien
tos corhprend'dos en relación que co
mienza por Alberite de San Juan y 
termina por Viver de la Sierra, im
portante 163.275 pesetas.

—Aprobar el padrón del arbitrio 
-.Obte ' al riqueza agropecuaria de 
año 1960 uurrespondiente a declara
ciones juradas presentadas por con- 
ribuyehtes del barrio de Garrapirr- 

/los, importantes 32.759’20 pesetas.
—Acordar el pago de los trabajos 

efectuados por diversos funcionarios 
provinciales correspondientes a con
fección de recibos, redacción de car
gos, etc., y que importan un total 
de 21.500 pesetas.

—Desestimar la reclamación formu
lada por D. Carmelo Pellicena Asen- 
sio, vecino de Zaragoza, contra acta 
de invitación número 566, de 7 de 

' julio de 1960; y su liquidación corres
pondiente, en virtud de lo dispuesto 

ficativas ü j Í empleo dado a la sul 
vención de 10.000 pesetas que le fue . 
concedida por está Corporación con 
fecha 9 de julio de 1960 para efec
tuar obra i éa d cementerio muni
cipal. .

Comisión de Hápiendti
Disponer se Ínter ponga recurso de 

reposición contra la resolución de 5 
de septiembre de' 1961 de la Admi
nistración de Rentas Públicas de esta 
Delegación de Hacienda practicando 
liquidación en expediente número 284 
de 1961, de la Inspección Técnica del 
Timbre, declarando obligada a la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza al pago de 1.739.610 pe
setas.

Comisión de Personal y Plantillas

Aprobar la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos al 
concurso para la provisión en propie
dad* de trece plazas dé subalternos 
fijos -ometidos a legislación laboral 
y con servicio en el Hospital Provin
cial de Nuestra Scñor^ de-Gracia, ha
biéndose convocado dicho concurso 

'ea el, “Boletín Oficial"' de la provin
cia de 15 de abril do 1961.

DIA 14

Comisión. de Bene.íicencia 
,y Obras Sociales

Aprobar la factura de C.A.L I .A.S.A. 
per .uministros efectuados al Hospi
tal Provincial, importante 1.694’25 pe. 
setas. -

—Hacerse cargo la Diputación Pro
vincial de. Zaragoza de las estancias 
que en establecimientos psquiátricoi 
dependientes de la Excma. Diputación 
Provincial de Madrid causen los en- 
férmos mentales Miguel Julián Foj 
y Gerardo Alonso Pelarda, vecinos de 
esta provincia cíe Zaragoza.

—Acceder a ¡o solicitado por XD. Ju
lio Bares Libana, vecino de esta ciu
dad, e internado en el Hospital Pro
vincial, eximiéndole del pago de las 
- Rancias que en dicho E tablecimien- 
(o cause. • ‘ ■ z

-.Idem por D. José luis Magaña 
hanjuán, vecino de Tarazona, exi
miéndole del pago de 150 pesetas que 
í deuda a¿ Hospital Provincial por es
tancias caucadas en el mismo.

—Reclamar a los Sres. comprendi
dos en relación que comieñzta por 
D. Luis Rodrigue; García y termina 
per D.? Mercedes Guerrero Colas las 
cantidades correspondiente a las es
tancias causadas por sus familiaresen 
Establecimientos de Beneficencia du
rante los mr-es r,f' julio y agn^o de 
1961 \ .
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■—Disponer la ¿atidia definitiva y 
forzosa del Hogar Pignatelli del aco
gido del mismo, de 20 año, José Pé
rez Valtieira, a instancia scya.

—Ratificar la entrega de la niña 
Ester de Diego Rico, nacida en Mater
nidad e Inclusa Provincial, a doña 
María de! Carmen Rico Casas, que la 
reclama ccmo hija suya, relevándola 
de las estancias causadas en el mis
mo Establecimiento por ser pobre en 
sentido legal.

—Disponer la salida definitiva del 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
de la acogida María Luisa Martínez 
Pérez, de conformidad con lo dis
puesto- en el articulo 385 del Regia- 
miento ele 1 citado Establecimiento.

—-Elevar a definitivo el ingreso en' 
el Hogar Pignatelli de los niños Aure
lio-Javier y Mig.uel-Lcopold-o Cervera 
Lago, de 11 y 9 años de edad, respec
tivamente.

—AutoriZiar el ingreso en el Depar
tamento de Dementes del Hogar In
fantil de Ctalatay.ud de la eníferma 
mental Emiliana Egido Villalvilla, de 
30 años de edad.

—Conceder a Jesús Bloy Latorre y 
Pilar Gil Lozano l,a cantidad de pé
telas 1.50o a cada uno en concepto de 
premio de nupcialidad, por ser exaco- 
g’ccs del Hogar Pignatelli.

—Idem a Francisco Can Ito la can
tidad de 2.000 pesetas.

. —Aprobar el z'cta de conformidad 
levantada por el Inspector de la Pla
za de Toros correspondiente a la ve
lada de lucha Ubre celebrada e) día 
17 de junio de 1961, importante pese
tas 5.661M 4.

—Idem la de la correspondiente a 
¡a novillada picada celebrada el di-a 
18 de junio de 1961, importante pese
tas . 10.098’78.

—Idem la de ¡a correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada el 
24 tie junio de 1961, importante pe
setas. 5.978’90.

—Idem la de la correspondiente a‘ 
la novillada picada, celebrada el 25 
de junio de 1961, importante pese- 
tasz 4.431’33.

—Idem la de la correspondiente a 
los espectáculos de “Méjico Carrou- 
sel” celebrados los dias 29 y 30 de 
junio de 1961, importante 5.331’90 pe
setas. . i

—Idem la de la correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada el 
1.- de julio de i961, importante pese
tas 8.318'34.

—Idem la de la correspondiente a 
la neviliada económica Celebrada 1 
2 de julio de 1961, importante pese
tas 5 356*59.

_Idem la de la correspondiente ■ a 
la velada de lucha libre celebrada ti 
8 de julio de 1961, importante pese
tas. 5.685’86. ‘

Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
9 de julio de 1961, importante pese
tas 8.977’23.

—Idem la de la velada de lucha 
líbre celebrada el 15 de /ubio de 
1961, importante 14.164’39 pesetas.

—Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
16 de julio de 1961, importa'nte pese- 
tai 7.234,

—Idem la de ¡a correspondiente al 
espectáculo “Carrousel 1961" celebra
do el 17 de julio de 1961, importan
te 4.0C9’67 pesetas.

—Aprobar la de la correspondiente 
a la velada de lucha libre celebrada 
el 22 de julio de 1961, importante 
!. cantidad de 4.934’70 pesetas.

—Idem la de la'correspondiente a 
la novillada económica celebrada''el 
23 de julio de 1961, importante pese
tas 7.420'83.

—Idem la de la correspondiente al 
espectáculo “Clarines del Cante” ce
lebrado los dias 24 y 25 de julio de 
1961, importante 4.264’62 pesetas. 

—Idem la de la correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada el 
29 de julio de 1961, importante pese
tas 5.239*64. A

—Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
30 de julio de 1961, importante pese
tas 9.36 P66.

—Idem la de la correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada el 
5 de agosto de 1961, importante pese
tas 7.643'99.

—Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
6 de agosto de 1961, importante pe
setas 12.935’22.

—Idem la de la correspondiente a 
la velada tic lucha libre celebrada el 
12 dp go to tie 1961, importante pese
tas 3.186’76.

—Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
13 de agosto de 1961, importante pe
setas 9.517*76.

—Idem La de la correspondiente a 
la celebrada el día 15 de agosto de' 
1961, importante 5.206’52 pesetas. 

—Idem la de la correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada el 
19 de agosto de 1961, importante pe
setas 2.964’50.

—Idem la de la correspondiente a 
la novillada económica celebrada el 
20 de agosto de 1961, importante la 
cantidad dez 10.685’75 pesetas.

— Idem la de la correspondiente a 
la velada de lucha libre celebrada

el 26 de agosto de 1961, importante 
4.582'43 pesetas.

—Idem la de la correspondiente á 
la novillada económica celebrada el 
27 de agosto de 1961, importante la 
cantidad de 10,684’33 pesetas.

Cc-misión de Personal y Plañí illas
Desestimar la petición formulada 

por D. Teod'zrd' Alastuey Carees, por
tero de los inmuebles de la Corpora
ción, de la licencia inherente a su 
cargo, por no llevar en la fecha un 
año de servicio.

—Reconocer a D. Rafael María Pi- 
nilla de Miguel, Jefe del Negociado 
('(- la Escala técnico-administrativa 
de la Co» )oración, Ja cantidad de 
1.638’40 pesetas anuales,, importe de! 
plus personal compensatorio del an
tiguo impuesto de utilidades.

—Declarar el cese de D.9 María Lui
sa Blesa Alvaro, limpiadora del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de ' 
Gracia, con efectos referidos al día 
I de septiembre actual y declarar una 
plaza vacante de limpiadora en dicho 
Establecimiento.

—Desestimar la instancia formuía- 
da per D. Pedro Gracia Ezpeleta en 
sclic.itud de una plaza de subalterno 
fijo con servicio de enfermero en el 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, por encontrarle en la fe
cha en avanzado estado de tramita
ción el concurso convocado para la 
provisión de trece de las referidas 
plazas. .

—Idem la de D. Rafael Asín Gil.
—Aprobar las certificaciones de hu

ías extraordinarias prestadas por 
funcicnaYios- provinciales durante el 
pasado mes de agosto, y que ascien
den a un total de 450 pesetas.

—Aprobar la sustitución de D. José 
Luis Mateos Fernández, Médico de 
Guardia de la Beneficencia Provin
cial, durante el disfrute de su licen
cia reglamentaria, por D. Tomás Na
varro Ibáñez, y abonar a éste la e- 
muneración correspondiente al mes 
ce agosto del haber del titular.

—Nombrar a D? María Luisa Bernal 
Sanz limpiadora del Hospital Provin
cial, percibiendo el haber de pese
tas 7.560 y demás derechos inheren
tes al cargo.

—Idem a D.3 Josefina Bordonaba 
Martin.

DIA 18

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

' Aprobar los recibos presentados por 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
por suministro de alumbrado a los 
locales de la Vaquería Provincial du-
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rante el mes de agosto del actual, im- 
pórtante 59’90 pesetas. •

—Aprobar la cuenta de gastos oca
sionados con motivo de la administra
ción por cultivo directo de las fin
cas rústicas de la Corporación, im
portante 11.643*45 pesetas.

—Aprobar las facturas presentadas 
por el Sr. Jefe del Negociado de Agri
cultura, Ganaderia y Repoblación Fo
restal por el importe de dos servi
cios de transpoite de semental del 
Servicio Provincial de Mejora Ovina 
a distintos pueblos de la provincia, 
y que importa la cantidad de pese
tas 2.117*5O.

C'onwJ'ón de Propiedades
Aprobar la i elación de facturas co

rrespondiente a la competencia del 
Negcciado, importante .10.974’38 pese
tas, y acordar su abono a cargo a 
las consignaciones que en cada una 
de ellas se indica por la Interven
ción de Fondos Provinciales. '

-—Proponer la ratificación del de
creto de la Presidencia de fecha 15 
de julio último, autorizando a doña 
Oliva Torrijos Bergés a seguir en el 
piso primero de la casa número 9 
de la calle de Prudencio, de esta ciu
dad, con un alquiler de 450 pesetas 
mensuales, denegando por tanto la 
petición de la solicitante.

—Aprobar las liquidaciones de las 
cantidades recaudadas en el aparca- 
dero de coches durante el mes de 
agosto último, que ascienden en to
tal a 12.254 pesetas, y abonar a don 
Joaquín Aparicio Pardenilla la canti
dad de 490 pesetas por inspección dJ 
mismo; a D. Félix Aguaron Ruiz, Ale
jandro Sanz Hernández y Pablo Mon
go Ruiz, como encargados del apar- 
cadero, la cantidad de 1.225’40 pese
tas, a percibir por partes ig.ales, y 
a Ramiro Sánchez Acero la cantidad 
de 203’41 pesetas como correturnos.

DIA 19

Comisión de Hacienda y Economía.

Conceder na gratificación con car
go aP presupuestó e pecial de Catas
tro a los Secretarios de los Ayunta
mientos de Fuendejalón (1.000 pese
tas), Unca,tillo (750 pesetas) y Gri- 
sel (500 pesetas)

—Aprobar la factura de D. Carlos 
Bardavio Mora por el' suministro de 
dos archivadores, importante pese
tas 15.669’80.

—Ratificar poi medio de decreto 
cada una de las órdenes de pago de 
la Presidencia de la Corporación que 
se refieren a los mandamientos dé la 
Intervención de Fondos Provinciales.

—Aprobar el padrón del arbitrio 
sobre la riqueza agropecuaria del año 
1960 correspondiente a declaraciones 
juradas presentadas por contribuyen
tes de Castejón de Valdejasa, impor- 
-tante 37.509 pesetas.

—Idem correspondiente a declara
ciones juradas presentadas - por con
tribuyentes de Pina y Santa Eulalia 
de Gallego, importante 134.337’24 pe
setas.

—Aprobar las actas de invitación 
por arbitrio sobre la producción agro
pecuaria del año 1958 levantadas en 
Manchones a los contribuyentes com
prendidos en relación que comienza" 
por D.5 Josefa Blasco y termina pdr 
D'. Cristóbal García, importantes pe
setas 455 y 45’50 por cuotas y re
cargos, respectivamente.

—Idem las dei año 1958 levantadas 
■en Retascón , los comprendidos en 

' relación que comienza por D.z José 
Visiedo y termina por D. Esteban Es
teban, importantes 1.05o y 105 pese
tas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Murero a los compren di (Jos en 
relación que comienza por D. Fran
cisco García . y termina por el mis
mo, importantes 70 y 7 pesetas.

—Idem las del año 1959 levantadas 
en Manchones a los comprendidos en 
relación que comienza por D. José Vi- 
si.edo y termina por D. Joaquín Es
teban, impetrante 1.277’50 pesetas y 
127’75 pesetas.

—Idem la dél año 1959 levantadas 
en Manchones a los comprendidos en 
relación que comienza por D.^ Jo
sefa Blasco y termina por D. Cristó
bal Gracia, importantes 595 y 59’50 pe
setas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Villanueva de Jiloca a los com
prendidos en relación que comienza 
por D. Víctor Cubel y termina por 
D. Víctor Cubel, importantes pese
tas 437’50 y 43’75 pesetas.

—Idem las del añ0 1957 levantadas 
en Villafeliche a los comprendidos en 
relación que comienza por D? María 
Blasdo y termina por D.? Miatilde 
Obón, importantes 280 y 28 pesetas. I 

—Idem las de! año 1957 levantadas 
en Used a los comprendidos en rela
ción que ■ comienza por D. Joaquín 
García y termina por el mismo, im
portantes 330 y 33 pesetas.

—ídem las del año 1957 levantadas 
en Torra Iba de los Frailes a los com
prendidos en relación que comienza 
por D. José Aranda y termina por 
D. Modesto Baquedano, importantes 
1.295 75 pesetas y 129’57 pesetas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Retascón a los comprendidos en 
relación que comienza por D.« Beni

ta Madrona y termina por la misma, 
importante 560 y 66 pesetas.

—Idem las de! ano 1957 levantadas 
en Retascón a los comprendidos en 
relación que comienza por D. Manuel 
Pardo y termina por D3 Vicenta 
Gracia, importantes 3.482’50 pesetas y 
348’25 pesétas.

—Idem las del año. 1957 levantadas, 
en N'ombrevilla a los comprendidos en 
relación que comienza por D. José 
María Bargas y termina por D. Ma
riano Blas, importante 297'50 pesetas 
y 29’75 pesetas.

—Idem las del año 1957 levantadas 
en Nombrevilla a los comprendidos 
en relación que comienza por D. Juan 
Blas y termina por Hno. de Maria
no, importante 1.137’50 y 113’75 pe
setas.

—Idem las del año 1960 levantadas 
en Zaragoza a los comprendidos en 
relación que comienza por D. Balde- 
mero Núñez y termina por D. Rafael 
Subías, importantes 162.964’12 pesetas 
y 16.296’20 pesetas.

—Idem las del año 1960 levantadas 
en Vistabella a los comprendidos en 
relación que comienza por D. Joaquín 
Flor i a ,'y termina por D. Exu pierio 
Bruscas, importantes Í7.396’52 pese
tas y 1.739'46 pesetas. .

- ■ (Continuará)

skcCiOÜÍ QUÍNTA

Núm. 5.561

Ministerio de la Gobernación

SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION’ 
Y ASÉSORAMIEN'TO

DE LAS CORPORACIONES LOCALES

Excmo. Sr.: Habiéndose■ publicado 
en algunos "Boletines Oficiales” de 
distintas provincias instrucciones de 
los Jefes provinciales del Servicio de 
Inspección y Asésoramiento o de Sec
ciones provinciales de Administra
ción Local, referentes a la forma de 
consignar en ios presupuestos del 
ejercicio de 1962 los créditos para 
pago de cuotas a la Mutualidad Na
cional de Administración Local y pa
ra pago de pensiones graciables, asi 
como sobre la forma de contabilizar 
el 5 por 100 de los haberes retenidos 
a los funcionarios en activo para la 
misma finalidad, esta Dirección Gene
ral, a fin de unificar los distintos 
criterios, ha tenido a bien dictar las 
siguientes instrucciones:

I. El pago de todas .las pensiones 
que satisfacía el extinguido Montepío 
de Secretarios, Interventores y Depo-
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sitarlos de Administración Local co
rre a cargo de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Administración 
Local, conforme a lo prevenido en la 
Ley y en los Estatutos de la misma, 
debiendo las Corporaciones consignar 
en sus presupuestos solamente el im
porte de las mejoras graciables que 
tuvieren reconocidas, cargándolas en 
el capítulo 111, artitulo 1.9, del presu
puesto de gastos.

Las pensiones pasivas reconocidas 
por las Corporaciones locales y que 
éstas/venían satisfaciendo directamen
te hasta I.9 de diciembre de 1960, 
también correrá su pago, en igual 
forma, a cargo de la citada Mutuali
dad, procediéndose respecto de las 
mejoras graciables en la misma for
ma que indica el párrafo anterior.

Idéntico procedimiento se seguirá 
con las pensiones reconocidas por la 
Mutualidad a partir de la fecha de 
su constitución.

Asimismo, se consignará en el pre
citado capitulo 111, articulo l.9, del 
presupuesto de gastos, el importe dé 
las cantidades a satisfacer a la Mu
tualidad Nacional'en concepto de dé
bitos de la Corporación al extinguido 
Montepío de Secretarios, Interventores 
y Depositarios, c por pensiones de
vengadas con anterioridad a 1.9 de 
diciembre de 1960 y no satisfechas, 
salvo que existiera consignación para 
atender estos pagos en el presupues
to refundido del actual ejercicio.

11. Las pensiones pásivas del per
sonal sanitario siguen estando en su 
totalidad a cargo de las Corpora
ciones. Las consignaciones para estas 
atenciones, cuyo sistema no varia en 
relación con el anterior, e harán en 
el capitulo 111, articuló 2.9, del pre
supuesto, de gastos.

111. La ayuda familiar a los fun
cionarios pasivos corresponderá a 
cargo de las Corporaciones, tanto la 
de los anteriores a l;9 de diciembre 
de 1960 pomo la de los posteriores, 
incluida, en ios dos supuestos, la co
rrespondiente a los funcionarios de 
los Cuerpos nacionales, y se deberán 
consignar en p 1 capitulo 111, articu
lo l.9, del presupuesto de gastos.

IV. , Las cuotas que deben satisfa
cer las Corporaciones locales a la 
Mutualidad por sus funcionarios en 
activo son: el 10 por 100 con cargo a 
las mismas, y el 5 % con cargo a 
los asegurados, de los conceptos si
guientes:

a) Haber coniolidado que disfrute 
el funcionario en propiedad u obr,ero 
de plantilla, mas una sexta parte del 
mismo. ,

b) Las dos pa^as extraordinarias 
de julio y diciembre (haberes conso
lidados, más una sexta parte de los 
mismos).

V. Las Corporaciones locales debe
rán descontar en las nóminas por las 
que se abonen a los funcionarios los 
emolumentps -numerados en la ins
trucción anterior, el 5 por 100 del .m- 
porte de las cantidades expresadas en 
los párrafos a) y b) de la misma.

VI. A tenor de lo dispuesto en la 
norma 2.- de la circular número 7 
de las dictadas por la Dirección Ge
neral de Administración Local, de fe
cha 25 de enero pasado, las Corpora
ciones locales abriráh una nueva rú
brica en la cuenta de valores auxilia
res e independientes del presupuesto 
ordinario. En la misma tendrán in
greso:

a) El importe de las cuotas a car
go de la Corporación (10 por 100);

b) Las cuotas o retenciones que 
graven las percepciones de los ase
gurados (5 por 100); y

c) EF importe de las remesas reci
bidas de la Mutualidad para absorber 
el saldo a favor de las Corporaciones 
cuando asi se deduzca de las corres
pondientes liquidaciones (instrucción 
23 de la circular M-3-1961- (5)' de ’a 
Dirección Técnica de la Mutualidad).

El pago de las pensiones y presta
ciones que hayan de satisfacerse por 
cuenta de la- Mutualidad se hará con 
cargo a la existencia que arroje la 
referida rúbrica de la cuentá de va
lores auxiliares e independientes dei 
presupuesto.

VIL Las Corporaciones que hubie
ras obtenido de esta Dirección la co
rrespondiente autorización para con
ceder gratificaciones al amparo del 
articulo 87 del vigente Reglamento 
de Funcionarios, en compensación de 
la deducción que representa el 5 % 
de sus haberes, que como coti
zación obligatoria satisfacen a la Mu
tualidad Nacionai de Previsión de la 
Administración Local, deberán consig
nar el importé de dichas gratifica
ciones en los correspondientes concep
tos del capitulo 1, articulo l.9, del 
estado de gastos de sus presupuestos

Se recuerda que el apartado 3.9 de 
la instrucción 2.a de las aprobadas 
per Orden del Ministerio de la Go- 
b.rnación de fecha 30 de julio de 
1960 prohíbe figurar en el estado 
de gastos consignaciones glo
bales; estableciendo que cuando se 
trate de créditos para pago de perso
nal, se hará constar la plantilla en co
lumna interior en la partida corres- 
pendiente,' tanto para haberes como 1 
para las remuneraciones complemen- 1 
tarias.

" Lo que comunico a V. E. rogándole 
su inmediata inserción en el “Bole
tín Oficial” de ^s? provincia para co
nocimiento de todas las Corporacio
nes locales de ¡a misma.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1961. - 

El Director gen.ral, José Luis Morís. 
Excmio. Sr. Gobernadc/r qivil de ia 

• provincia de, Zaragoza.

i________________ __ ______________

SECCION SEXTA

. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
gLamentarios se hallan expuestos al 
públicq en la Secretaria de cada Ayun
tamiento 'de los que a continuación 
se mencionan los sigüientés documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Expediente de habilitación de crédito
. 5.527.—Botorrita

5.544. —Mesones de Isuola

Expediente de suplemento de crédito
. 5.527.—Botorrita

5.544. —Mesones de 1 suela

Lista cobra l oria, de pecuaria
5,528. .—Luna

Lista cobratoria de rústica
5.527. —Botorrita
5.528. —Luna
5.533. —I nogés
5.535. —Aguaron
5.539. —Tórrela paja
5.541. —Cabolafuente
5.539. —El Frasno

Lista cobratoria ^de urbana
5.528. —Luna
5.539. —Tórrela paja
5.541. —Cabolafuente

Matricula industrial
5,539. —Tor rel a pa j a

"Phdrón del arbitrio sobre bebidas y 
consumo de vinos

5.540. —Cariñena z

Padrón de edificios y sotares
5.528. —Luna

Padrón de rústica
5.530. —La Almoídav " .
5.533. —1 nogés ,
5.541. —Cabolafuente
5.539. —El Frasno

Padrón de redaje provincial
5.541. —Cabolafuente
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Padrón de urbana

5.530. —La Almolda 
■5.533.—1 nogés
5.541. —CabQlafuente
5.539. —El Frasno ,

Presupuesto ordinario

5.525. —Villar de los Navarro3
5.526. —Maleján
5.527. —Botorrita
5.530. —la Almold'á ‘
5.531. —Sabiñán
5.532. —Lobera de Onsella
5.534' —Tabuenca
5.535. —Aguaron
5.536. —Torrellas

. Núm. 5.483
GALATAYUD.

Indice de vatoración de tcrrenós para 
el arbitrio de plusvalía.

Derechos y tasas por extinción de in
cendios .

Deréchos y tasas por recogida doui- 
ciliaria de basuras.

Derechos y tasas por desagües de ca
nalones .

Derechos y tasas por ocupación vía 
pública con puestos de feria.

Derechos y tasas por circulación ro 
dada de vehículos que no sean de mo
tor.

Los expedientes correspondientes se 
hallan expuestos al público durante el 
plazo reglamentario.

Calatayud, 2 de noviembre de 1961. - 
El Alcaide, Antonino Gil -

Núm. 5.417 ,

• LONGARES
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

dé esta villa de Longares;
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria del día 30 de octubre 
corriente, per unanimidad, acordó mo
dificar la Ordenanza fiscal y sus tarifas 
relativas a las exacciones Siguientes:

Arbitrio spbre consumo de vino.
Arbitrio sobre bebidas.
La nueva Ordenanza queda expuesta 

la público en la Secietaiía deteste Ayun
tamiento por término de quince días há
biles,juntamente con sus tarifas y acuer 
do de aprobación, dé conformidad y a 
los efectos de lo dispueto en los artícu
los 72 , 723 y. sus concordantes de la 
Ley de Régimen local.

Longares, 31 de octubre de 1961.— 
El Alcalde, jóse Mastral.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.434
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial ^e 
Zaragoza; /

Certifico: Q.¡e la sentencia dictada 
tn el rollo de apelación de los autos 
a' que e hará tpención, copiada en 
su encabezamiento y parte dispositi
va, dice asi: "

“Sentencia número 123.—Presiden
te, limo, señor D Francisco González 
Inglada. Magistrados: limo. seTor 
D‘. Antonio Ruiz Sanrcmán, limo señor 
D. Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
limo, sepor D. Emilio Llopis Peñas, 
limo, señor D. José Luis Ruiz Sánchez. 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 7 de octubre de 1961. t — Vi stos por 
la Sala de lo Civil de esta Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de daños y perjuicios, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Ateca, hoy en grado de 
apelación, entre partes: de la una, 
como demandante y apelante, D. An
tonio Lázaro Monge, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Alcon- 
chel de Ariza, representado en esta 
segunda in tancia por el Procurador 
D. Antonio Isiegas Gaudioso y defen
dido por el Letrado D.- Rocío Lechuz 
Florén, y de otra, como demandado 
y apelado, D. Melanio Penacho Alonso, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Santa María de Huerta, representado 
por el Procurador D. Joaquín Bravo 
Castro y dirigido por el Letrado don 
Manuel Cendoya Ozcoz, cuyos autos 
se han elevado a esta Superioridad 
en virtud de recurso de apelación 
formulado por la parte demandante, 
la que goza del beneficio de pobreza.

Fallamos: Que debemos desestimar 
como desestimamos el recurso de 
apelación interpuesto en los presen
tes autos contra la sentencia dicta
da por el Juzgado de primera instan
cia de Ateca, la que confirmamos en 
todas sus partes, con imposición de 
las costas del presente recurso al de
mandante apelante.

Notifíquese a las partes, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con 
testimonio de la presente resolución, 
devuélvanse las actuaciones al Juz
gado de origen para su conocimien
to, observancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el “Boletín Oficial", 
lo pronunciamos mandamos y firma
mos.— F. González. — A. Ruiz Sanro- 
mán.—Pedro Revuelta.—Emilio Llopis 
Peñas.—José ‘ Luis Ruiz”. (Rubrica
dos).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
expido la presente certificación y la 
firmo en la Inmortal Ciudad de Zara- 
geza a treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secreta- 
i io, Juan Cabezudo. x

REQÜ1SI FORiAS

Bujo ajercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no uresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, i 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llanta y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a 'a 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr • 
líenlos 512 y 388 de la IJey de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley . 3 
Enjuiciamiento Militar r de Mariñq.

Núm. 5.430
GASPAR PURROY (José Ramón), de 

29 años de edad, estado casado, de 
profesión vendedor, hijo de Teófilo 
y de Victoria, natural de Zaragoza, 
.domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado un sumario núm. 222 
de 1961, por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de Santander 
(sito en Castelar, 5, l?) o Cárcel del 
Partido, a constituirse en prisión co
mo comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiénto Criminal, 
apartado l.°

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.334
JUZGADO NUM. I

D. José de Luna Guerrero. Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaiagoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 230 de 1961 se transmita 
juicio declarativo de mayor euantía so
bre reivindicación de una parcela de te- 
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rren®, de unos 5.130 menos cuadrados, 
sita en esta ciudad, monté de foneio, 
margen derecha di 1 Car al Imperial, por 
el Sr. Abogado del Estado, promovido 
en nombre del Canal Imperial de Aragón, 
contra p.a Josefa Serrano Herrera (falle
cida con posterioridad a la presentación 
de la demanda), por sí y como heredera 
de D a Teresa Serrano Herrera y comía 
otras personas.

Y en cumplimiento de providencia de 
esta fecha, por el presente se llama o 

emplaza a la herencia yacente o herede
ros desconocidos de la fallecida deman
dada D.a Josefa Serrano Herreia pata 
que en el término de nueve días compa
rezcan ante este Juzgado, personándose 
en forma en los autos, con apercibimien
to de que si no io realizan les parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaia- 
goza a veintitrés de octubre de mil nove
cientos-sesenta y tuvo - El Juez, José de 
Luna Guerrero. -El Secretario Luis 
Márquez

Núm. 5.548
JUZGADO NUM. 2

D. Luis González-Quevedo y M’onforl, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia ejerciente del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 219 de 1961 instado por D. Pa
blos Casbas Malo, representado por el 
Procurador D. José Velasco, contra 
D. Ricardo Soria Sarasa, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los siguientes bienes:

I. Una motocicleta marca “D’ü- 
catti”, de 175 centímetros cúbicos, 
matricula verde Z-552.156, reparada, 
tasada en 15.000 pesetas.

2. Una máquina “Universal” de 
"ConstruGcione Claramunt”, S. A., 
de 35 centímetros de mesa, con motor 
acoplado de 3 HP., modelo OGT, nú
mero 1.004, en funcionamiento, tasa
da -en 18.000 pesetas.

Total, 33.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el 
día 24 del actual, a las once de su 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente °n la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin _cúyos re

. quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos-terceras partes de la tasación, 
y que los bienes se hallan en poder 
del deudor, calle de Rabalete, 11.

Dado en Zaragoza a tres de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez, Luis González-Que
vedo. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 5.548
JUZGADO NUM; 2

D. Luis González-Quevedo y M'onfort. 
Magistrado, Juez dé primera ins
tancia ejerciente del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto sg hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 284 de 1961 instado por D. Pa: 
blo Casbas Malo, representado por el 
Procurad-or D. José Velasco, centra 
D. Ricardo Soria Sarasa, se sacan a 
la venta en oública subasta, por pri
mera vez, los siguíeptes bienes: .

1. Una motocicleta marca “Du- 
catti”, de 175 centímetros cúbicos, 
matricula verde Z-552.156, reparada, 
tasada en 15.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 24 del actual, a las once de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mtesa del Juz
gado el 10 % de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no' 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que los bienes se hallan en poder 
del deudor, calle de Rabalete, 11.

Dado en Zaragoza a tres de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno. —. El Juez, Luis González-Que
vedo. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 5.443
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto po,. el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza en méritos de la 
pieza de responsabilidad civil dimanan
te del sumario número 181 de 1958. se 
cita al penado André Laserre Gastón a 
fin de que satisfaga el importe de las 
tasas y costas de la Superioridad y pos
teriores de exacción que se calculan en 
500 pesetas, sin perjuicio de liquida
ción definitiva, bajo apercibimiento de 
de que si no lo hace'^e entrará en la. vía 
de apremio, procediéndose sobre el coche 
«Renault4-4*,» matrícula 8079-AM33, 
que le fue embargado.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a trein
ta de octubre de mil novecientos se
senta y uno.— El Secretario, Francisco 
Solchaga.

\ ‘ --------

Núm. 5.592
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de esta 
capital;

Por el presente hago saber: Que 
en "este Juzgado se siguen a :tos de 
juicio ejecutivo instados por el Pro
curador Sr. Giménez Montañés, en 
nombre y representación de “Giménez 
y Sancho”, S. A., contra D. Jesús Pa- 
lazón Latre, en el que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamknto y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En la Inmortal.Ciudad 
de Zaragoza a 18 de octubre de 1961. 
El Sr. D. José de Luna Guerrero, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta capital; habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje-v 
cutivo seguido por “Giménez y San
cho”, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Giménez Montañés y di
rigido por el Letrado Sr. Casas, con
tra D. Jesús Palazón Latre, mayor 
de edad, casado, y vecino dt ésta, con 
domicilio en San Ignacio de Loyola, 
número 6, declarado en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y.....

Fallo: Que debo de. mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado D. Jesús Palazón' Latre. y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante de la cantidad de pe
setas 49.304’65, importe de capital y 
gastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que 
el pago tenga lugar y costas cansa
das y que se causen, a 'cuyo pago 
expresamente condeno al ejecutado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José de Luna 
Guerrero”. (Rubricado”.

Y con el fin de que, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado en rebeldía, se expide 
el presente. •

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El' Secreta
rio, (ilegible).

N’úm 5.549
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y M’onfort, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia ejerciente del Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 128 de 1961 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, en recla
mación, de 19.416 pesetas, a instancias 
de D. Pablo Casbas Mal^o, represen
tado por el Procurador Sr. Velasco, 
contra D. Luis Bueno, industrial, ve
cino de Zaragoza, con domicilio en 
la-calle de Jaca, número 11, y en si-
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tuación de rebeldía, en cuyoü autos 
zhe decretado. tercera subasta de los 

bienes embargados al demandado re
ferido, sin sujeción a tipo, lo§ cuales 
sen 105 siguientes:

L9 Una máquina tupi de la Casa 
Abrain Hermanos, de Zaragoza, d€ 40 
milímetros de* barrón, con motor eléc
trico acoplado de 1 y 1/2 HP., sin 
número ii marca a la vista.

2 9 Una sierra cinta de 70 centí
metros, con motor acoplado de 3 HP., 
de la Casa Abrain Hermanos, y el 
motor sin marca a la vista. "

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 
del actual, a las diez horas de su ma
ñana, advirtiéndose a los licítadores 
que para tomar parte en el mismo de
berán consignar uná cantidad no in
ferior al 10 por 100 del valor de los 
bieAes en segunda subasta y que los 
bienes se encuentran en poder del 
ejecutado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez, 
Luis González-Qtrevedo. _  El Secreta
rio, Vicente Herce. • ' ~

pabt e , n o o f ic ia l

N'üm. 5.565

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Segunda subasta de árboles

Se saca a subasta por segunda vez 
el aprovechamiento de dos lotes de 
árboles en pie en términb municipal 
de Zaragoza: el primero, con; 193 ol
mos y 212 metros cúbicos aprovecha
bles, tipo de 560 pesetas metro cú
bico, y el segundo con 239 olmos y 
90 metros cúbicos útiles, al tipo de 
480 pe:etas metro cúbico.

Los pliegos de condiciones para la 
S..ba;ta .están ce manifie lo en las 
oficinas centrales de la Corperación, 
en Zaragoza (Santa Cruz, 19).

Se admitirán proposiciones en el 
citado domicilio hasta las doce de la 
mañana del día 29 de noviembre co

rriente, y el acto de apertura de plie
gos, qué erá público, se celebrará, 
en el mismo lugar y hora, al día si
guiente. '

Zaragoza, 6 de noviembre de 1961. 
El Ingeniero Director, Gabriel'Faci.

Núm. 5.563

"SERVICIOS AUXILIARES 
DE PANIFICACION' ARAGONESA*’, 

S. A. (S. A. P. A. S. A.)

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 30 
de noviembre actual, a las diecisiete 
horas en primera convocatoria, en los 
local s de la Cámara Oficial del Co
mercio y de la Industria, de esta ciu
dad (sita en la calle de Don Jaime 1, 
número 18), para tratar de los asun
tos siguientes:

L? Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance, cuenta 
de pérdida’s y ganancias y distribu
ción de beneficios correspondientes al 
ejercicio 1960-1961.

2.9 ■ Designación de dos accionistas 
Censores de Cuentas y suplentes para 
el ejercicio de 1961-1962.

Si la Junta no pudiera constituirse 
en primera v convocatoria, se reunirá 
en segunda a las diecisiete horas del 
día siguiente, l.e de diciembre, en el 
mismo lugar. (

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta o estar representa
dos en la misma deberán ejercitar su 
C' 1 echo presentando los resguardos de 
sus acciones en la Sociedad para ad
quirir la papeleta de asistencia.

Dentro de los quince días anterio
res a la celebración de la Junta ge
neral, todo accionista podrá examinar 
la Memoria, el balance y la cuenta 
de pérdidas y ganancias y los libros 
sociales.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1961. 
El Presidente de' Consejo de Adminis
tración.

Núm. 5.566
COOPERATIVA DEL CAMPO 

“SAN ISIDRO”, DE CALATORAO

Para tratar d,l examen y aproba
ción de las cuentas y balances de los 
ejercicios 1959-1960 y ruegos y pre
guntas, se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día 19 del mes 
actual, a las dieciséis horas en pri
mera convocatoria, en los locales de 
esta Bodega-Cooperativa (sita en la 
carretera de La Almunia).

Calátorao, 4 de noviembre de 1961. 
El Presidente, Angel Gracia.

Núm. 5.562
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA SERRADA, REQUIJADAS ALTAS
Y REQUIJADAS BAJAS, DE ATECA

Se convoca a Junta general a to
dos los participes en el aprovecha
miento de las aguas de la Comunidad 
para el día 19 de diciembre, en el 
salón de actos del Ayuntamiento de 
esta villa, a las quince horas en pri-' 
mera convocatoria, y a las dieciséis 
en segunda, para tratar cfél siguiente

Orden del di(a '
Le Liquidación de cuentas.
2.9 Elección de Presidente y Se

cretario de lá Comunidad.
3.'-1 Elección del Sindicato y Jurado 

de Riegos.
El PTesidente, Luis Micoláu.

Núm. 5.452
HERMANDAD SINDICAL

DE LABRADORES Y .GANADEROS 
DE MONTON

Gremio Fiscal
Se hace saber a todos los agricul

tores y ganaderos que durante el 
plazo reglamentario estará expuesto 
el reparto del arbitrio agropecuario 
concertado con la Excma. Diputación 
para el año 1960.

Montón, 25 de octubre de 1961 _ 
El Presidente, (ilegible).
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